RES. 4226/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009608, Ent. N° 6179/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2015, para la contratación del Servicio Integral de Lavadero para el Centro Departamental de Florida;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 1/12/2014, se adjudicó el llamado de referencia a la firma Textil Médica S.A., por un total de $ 3:402.848 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/01/2015, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 3:402.848 anuales por el Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente por el período 2016, con vencimiento final el 31/12/2016, y la Contadora Delegada intervino preventivamente los mismos;
3) que en esta oportunidad, se remite nota de fecha 22/09/2016, solicitando a la adjudicataria prorrogar por 2 años o hasta que se expida un nuevo procedimiento, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, constando la aceptación de Textil Medica S.A. con fecha 23/09/2016;
4) que se adjunta Resolución del Director del Hospital de Florida de fecha 09/11/2016, ampliando la Licitación mencionada, a partir del 01/01/2017, por el plazo de un año prorrogable por otro más o hasta la fecha de inicio de vigencia del nuevo llamado, lo que ocurra primero, por un monto total anual de $ 3:972.710. La erogación resultante se atenderá con cargo al financiamiento 1.1 o 1.2 según disponibilidad financiera, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017;  
CONSIDERANDO: que la ampliación del procedimiento Licitatorio se ajusta al Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto anual de $ 3:972.710 impuestos incluidos, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017 y 2018, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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